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2.a Las instancias solicitando tomar parte en el presente 
concurso-oposición serán dirigidas al Jefe provincial de Sanidad 
y se presentarán en el Registro de dicho Organismo o en la for
ma y en los Organismos citados en el articulo 06 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en el plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente a la publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial del Estado»* haciendo constar ex
presamente que reúne todas y cada una de las condiciones exi
gidas en la base primera, y además la declaración expresa de 
comprometerse a jurar acatamiento a las Leyes Fundamentales 
del Reino y principios Fundamentales del Movimiento de ser 
propuestos para la plaza vacante. A dicha instancia deberán 
unir el justificante de haber ingresado la cantidad de 100 pe
setas en concepto de derechos de examen.

3 a las instancias podrán acompañarse de cuantos docu
mentos justificativos de méritos y servicios deseen alegar los as
pirantes.

4. a Terminado el plazo de presentación de instancias se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de aspi
rantes admitidos, que podrá ser recurrida en las condiciones y 
de acuerdo con lo que determina el artículo 122 de la citada 
Ley de procedimiento.

5. a El Tribunal estará constituido por el Jefe provincial de' 
Sanidad o el Jefe de Servicios en quien delegue, y por dos Jefes 
de Servicio de la Jefatura Provincial de Sanidad o Instituto 
Provincial.

0.a Los ejercicios consistirán:
a) Escritura al dictado de un párrafo de libre elección del 

Tribunal.
b) Ejecutar en el plazo máximo de dos horas una suma, una 

resta, una multiplicación, una división y dos problemas de cálcu
lo de superficie, cubicación de locales, dosis práctica utíliza- 
ble en los distintos sistemas de desinsectación, desinfección 
o desratización.

c) Exponer por escrito en el tiempo máximo de dos horas 
dos temas sacados a 16, suerte de los que a continuación se se
ñalan:
1. Técnicas de desinsectación en la lucha antipalúdica.
2. Despiojamiento. Técnicas.
3. Desinsectación domiciliaria.
4. Desinfección. Técnicas térmicas.
5. Técnicas de desratización.
6. Preparación de líquidos depuradores de aguas.
7. Toma de muestras para análisis bacteriológicos y parásito*

lógicos.
8. Toma de muestras para análisis bromatológicos.

d) Un ejercicio práctico de desinfección, desinsectación o de 
desratización con la preparación de aparatos y reactivos, ejecu
ción de la operación, limpieza y recogida de aparatos.

El Tribunal valorará discrecionalmente tanto loe ejerci
cios realizados por los aspirantes como los méritos alegados por 
ellos, y a la terminación de los ejercicios elevará a la Dirección 
General de Sanidad la propuesta correspondiente.

8. a El aspirante propuesto presentará dentro del plazo de 
treinta días a partir de la propuesta de nombramiento lo» do
cumentos acreditativos de las condiciones y capacidad y demás 
requisitos exigidos en la convocatoria, quedando excluido de la 
presentación de los documentos exigidos para los funcionarios 
público» si tuviera la condición de tal y fuera aspirante en estm 
convocatoria.

9. a La tramitación y desarrollo de este concurso-oposición 
se efectuará de acuerdo con el Reglamento de Oposiciones y 
Concursos de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
del día 13 del mismo mes y año).

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Lérida, 10 de junio de 1966,—El jefe provincial de Sanidad, 

José María Pastor Fmxa.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia una vacante de Ingeniero del Cuérpo de 
Caminos, Canales y Puertos, a proveer en la VIII Je- 
fatura Regional de Transportes, con residencia en 
Murcia.

Se anuncia una vacante de ingeniero subalterno, a proveer 
por funcionarios del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puerto» en la VIII Jefatura Regional de Transporte», con 
residencia en Murcia, para que puedan solicitarla por conducto 
reglamentario quienes tengan derecho a ello, dentro del plazo 
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
Inserción de la presente en el «Boletín Oficial del Estado», 
alegando los méritos, servicios y circunstancias que Justifiquen

su pretensión, siendo de rigurosa observancia lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 1963 («Boletín Oficial 
del Estado» del 9), haciéndose constar también que, como dicha 
vacante corresponde a plaza que se sirve en situación de activo 
en el referido cuerpo, los interesados habrán de encontrarse en 
tal situación o solicitar previamente el reingreso, en el casó de 
hallarse en situación distinta a aquélla.

Madrid, 30 de junio de 1900.—El subsecretario, Santiago 
Udina,

RESOLUCION del Centro de Estudios y Experi
mentación de Obras Publicas por la que se anuncia 
concurso-oposición libre para la provisión de una 
plaza de Auxiliar Técnico de tercera categoría para 
el Laboratorio del Transporte y Mecánica del Suelót 
de dicho Centro.

Obtenida la conformidad de la Comisión Superior de Per
sonal y de la Liquidadora de Organismos de la Presidencia del 
Gobierno, y de acuerdo con lo dispuesto en el número 1 del ar
ticulo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 1058 sobre Régimen 
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, y con cuanto 
dispone el artículo primero del Decreto 145/1964, y en cumpli
miento del Decreto de 10 de mayo de 1957 y aclaratorios sobre 
régimen general de oposiciones y concursos de los funcionarios 
públicos, se convoca concurso-oposición libre para cubrir una 
plaza de Auxiliar Técnico de tercera para el Laboratorio del 
Transporte y Mecánica del Suelo de este Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras Públicas, con el haber anual de 23.880 
pesetas, más dos pagas extraordinarias en los meses de julio y 
diciembre y una remuneración también anual, que podrá llegar 
a la cantidad de 37.300 pesetas.

El concurso-oposición libre se regirá por las siguientes nor
mas:

Primera.—Para tomar parte en el concurso-oposición libre se 
requiere:

a) Ser español, de uno u otro sexo, mayor de dieciocho años 
y no exceder de cuarenta el día de la publicación de este 
anuncio.

b) No tener antecedentes penales
c) Acreditar buena conducta.
d) No tener defecto físico, mental o enfermedad que le in

capacite para el ejercicio de su cargo.
e) Si es del sexo femenino deberá acreditar el haber hecho 

el Servicio Social.
f) Cada solicitante deberá expresar en su instancia que se 

compromete, en su momento, a jurar acatamiento a los Prin
cipios Fundamentales dei Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en ei concurso-oposi- 
ción libre presentarán su solicitud en la secretaria del dentro 
(Alfonso XII, númro 3, Madrid), dentro del plazo de treinta 
días a partir de la publicación de este anuncio. Toda solicitud 
vendrá acompañada del recibo de haber abonado eñ la Habi
litación del Centro de Estudios y Experimentación de Obras 
Públicas (Alfonso Xii, número 3, Madrid), la cantidad de dos
cientas pesetas en concepto de derechos de examen; también 
podrán ser presentadas las instancias y abonados ios derechos 
de examen en las oficinas de Correos, en la forma establecida en 
el artículo 60 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Igual
mente se indicará el domicilio del solicitante, manifestando a su 
vez, expresa y detenidamente, que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas para concurrir al concurso-oposición libre.

Tercera.—Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» relación de 
los concursantes admitidos y excluidos. A los concursantes ex
cluidos les asiste el derecho de presentar reclamación contra di
cha exclusión conforme a lo establecido en el articulo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, en un plazo de quince 
dias, a contar del siguiente al de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Cuarta-—En el «Boletín oficial del Estado» en que se pu
blique la relación antedicha, y al menos con quince díás de an
telación, se determinará lugar, día y hora donde ha de celé* 
braree el concurso-oposición libre, como asimismo se determinará 
igualmente la composición del Tribunal.

Quinta.—Los ejercicios versarán sobre los siguientes temas:
1. ° Nociones de Aritmética. Geometría. Algebra y Trigono

metría.
2. » Manejo de tablas logarítmicas y circulares. Utilización de 

la regla de cálculo y manejo de ábacos.
3. ° Nociones de dibujo lineal y a mano alzada.
4.o Interpretación de planos.
Sexta.—Se considerarán méritos preferentes cuantos estudios 

justifique haber cursado.
Séptima.—En ningún caso podrá aprobarse a más de un opo

sitor.
Octava.—El opositor que sea admitido deberá tener en cuenta 

que el desarrollo de sus funciones será en Madrid.
Madrid, 10' de junio de 1906.—El Director, Carlos Benito.


